
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0103/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 
09/2016-00919 

11 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de. la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
·~ Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales u Maderables ~1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: NAMUH, S.A. DE C.V. -
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Reg. Fed. de Caus.: NAM991117BE6 ! :S~MAKNAl 1 f~\ 
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Descripción del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA Cantidad: 4,000 (CUATRO MIL)~ ·.~,----,.,., ~-~--;::,-:---~;~ J 
LJ.<"-'\DOS RA TTAN, Calamus sp 1 :.-)lE0k'E·.~.._.HA1_)0 

1 ESFACIO DE CC>NTAICTO CIUDAD O 
Unidad de medida· Piezas rcuiiccróN GENERAL oE GEsTrl~N FORESTt v F-,~..;ción arancelaria: 4602.12.01 

• ITT~~ -

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL ALLENDE, GUANAJUATO 1 

MiCH., VERACRUZ, VER. i 
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
iNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA l TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST~ Y B<VIARS~lJ\BORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAO FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUEL S PAr:; SU D STICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HOJ1 ~s D~ PUÉS ~ SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. " 

11 / / \ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: /1 ~ / J \ -
~BRE: LIC. AU~STC MIR ~FLiE"tES 'E,_SPINOSA 
1 ..;TO: El DIRECTO~ GENEI AL \ ' 
En ia jefatur~~erific~~ión Sanitari 
constata que s encuer ran tnres d 
supervisó la a cuada a licaci ·,n de tré 

Foresta~en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
~ plagas enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto ap(icado 1 Doss Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ .1 ' ) ! 

NOMBR~Y FIRMA DEL!. VERIFICADOR: / FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE JULIO DE 2016 
.. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIITTAFIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




